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DE LA PROVINCIA DE LEON

ádministración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
la,renta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Kesldendal Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Viernes, 16 de octubre de 1987
Núm. 235

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958- 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Skmplar del ejercido corriente: 50 ptas. 
ejemplar de ejercidos anteriores: 60 ptas.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
CONSEJERIA DE FOMENTO 

DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

EXPROPIACIONES
Expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por la obra: “Acondicio

namiento de plataforma y trazado en C-631 de Ponferrada a La Espina. PK. 44,000 al 49,000, tramo: Ondina - Pa
lacios del Sil. Clave: 1.4-LE-5. Término Municipal de Palacios del Sil (León).

INFORMACION PUBLICA
Ordenada por Resolución de la Dirección General de Obras Públicas e Infraestructuras de 10 de septiembre 

de 1987, la incoación del expediente de expropiación forzosa más arriba expresado, y a los efectos de solicitar la de
claración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por aquélla en el término municipal, que asimismo 
se indica, esta Delegación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y 56 del Reglamento citado para su aplicación, ha acordado someter a información pública la descripción de los bie
nes afectados que figuran en la relación anexa, para que durante un plazo de quince días desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, puedan los interesados y cualquier persona, formular 
ante esta Delegación Territorial (Avenida de Ordoño II, 27, 2.0; 24071 León), cuantas alegaciones estimen oportunas 
y ofrecer cuantos antecedentes o referencias puedan servir de fundamento para rectificar posibles errores habidos en 
la descripción material o legal de los bienes relacionados.

León, 30 de septiembre de 1987.—-El Delegado Territorial, Juan Antonio Orozco. 7165

ANEXO

TERMINO MUNICIPAL DE PALACIOS DEL SIL

Finca 
núm. Propietario Domicilio Clase de terreno

Superfi
cie M2.

I Ramiro Gómez González Palacios del Sil Prado regadío 570
2 Ofelia Otero Sabado y Remedios Otero 

Sabado Palacios del Sil » 70
3 Mancomunidad de las Juntas Vecinales de 

Palacios, Susañe, Cuevas del Sil y Mata- 
lavilla

Presidente de la Junta Veci
nal de Susañe del Sil

» 400

4 Purificación Otero Alvarez Palacios del Sil 785
5 Primitivo Otero Losada Cuevas del Sil 175
6 Mancomunidad de las Juntas Vecinales de 

Palacios, Susañe, Cuevas del Sil y Mata- 
lavilla

Presidente de la Junta Veci
nal de Susañe del Sil

Erial 75

7 David Alvarez Díaz Palacios del Sil Prado regadío 125
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA
DE PONFERRADA

RELACION DE LUGARES PARA CELE
BRACION DE ACTOS DE CAMPAÑA ELEC
TORAL Y LUGARES PARA COLOCACION 
GRATUITA DE PROPAGANDA ELECTO
RAL, EN LAS LOCALIDADES O ENTI
DADES MENORES EN QUE SE PRESEN

TARON CANDIDATURAS

Municipio de Bembibre. —- Eleccio
nes en Arlanza, Rodanillo, Viñales y 
San Esteban del Toral.

Lugares para colocación de propagan
da: (C.P.).

Muros y vallas disponibles en los 
pueblos.

Locales para actos públicos. (L.A.P.).
Los locales y escuelas de cada lo

calidad.
Municipio de Carracedelo.—Elec

ciones en Villaverde de la Abadía y Vi
lladepalos.

C.P.: En Villadepalos, vallas que li
mitan los recintos escolares; y en Vi
llaverde de la Abadía, en la Casa del 
Concejo.

L.A.P.: En Villadepalos, local de la 
Junta Vecinal; y en Villaverde de la 
Abadía, la Casa del Concejo.

Municipio de Carucedo.
C. P.: En Lago de Carucedo, Vi- 

llarrando y Carucedo, en las Escuelas de 
los mismos.

L.A.P.: En Lago de Carucedo, Vi- 
llarrando y Carucedo, en las Escuelas de 
las mismas localidades citadas.

Municipio de Congosto.
C.P.: En Almázcara, Congosto y Co- 

brana, en la fachada de las Escuelas.
L.A.P.: En Almázcara, Congosto y Co- 

brana, en las Escuelas de las citadas 
localidades.

Municipio de Fresnedo.
C.P.: En Finolledo, en la plaza de 

la Villa; y en Tombrio de Arriba, en 
la calle de las Escuelas.

L.A.P.: En Finolledo y Tombrio de 
Arriba, en los locales habilitados al 
efecto.

Municipio de Molinaseca.
C.P.: En Molinaseca, paredes del an

tiguo homo.
L.A.P.: En Molinaseca, la Escuela; 

en Riego de Ambrós, Paradasolana, Ona- 
mio y El Acebo, los locales habilitados.

Municipio de Oencia.
C.P.: En Arnado y Villarrubín, la 

fachada de la Escuela.
L.A.P.: En Amado y Villarrubín, la 

Escuela; en Gestóse, Amadelo y Lu
sio, en locales habilitados.

Municipio de Paramo de Sil.
C.P.: En Páramo del Sil, paredes del 

parque infantil y del aparcamiento del 
Ayuntamiento.

L.A.P.: En Páramo del Sil, la anti
gua Escuela; en Añilares del Sil la Casa 
del Pueblo; en Sorbeda del Sil y Ar

gayo del Sil las Escuelas Públicas 
del horario escolar; y en Anllarinos lo
cal habilitado.

Municipio de Peranzanes.
C.P.: En Cariseda, Chano, Faro, Fres- 

nedelo, Guimara y Peranzanes, estable
cimientos industriales y fachadas en ge
neral.

L.A.P.: Escuelas Nacionales mixtas 
de cada localidad.

Municipio de Priaranza de Bierzo.
C.P.: En Priaranza del Bierzo, edi

ficio escolar.
L.A.P.: En Priaranza del Bierzo, Es

cuelas Nacionales; y en Paradela de 
Muces, local habilitado.

Municipio de Trabadero.
C.P.: En San Fiz do Seo y Moral 

de Valcarce.
L.A.P.: En Moral de Valcarce y San 

Fiz do Seo, en locales habilitados.
Municipio de Vega de Espinareda.
C.P.: En Moreda y San Martín de 

Moreda.
L.A.P.: En Locales de las citadas lo

calidades.
Municipio de Villablino.
C.P.: En Lumajo.
L.A.P.: En la Escuela de Lumajo.

7262

Jefatura Piovitól de Transucrtes Terrestres
PONTEVEDRA

Notificación de denuncia número PO- 
00107-0/87 a Francisco Fernández 
Fernández.
Por la presente se notifica al de

nunciado cuyas señas y último do
micilio conocido más abajo se indi
can, que se ha formulado contra el 
mismo la denuncia de referencia cu
yos datos seguidamente se señalan, 
por cuyo motivo se ha iniciado con 
el número arriba expresado el corres
pondiente expediente sancionador, 
que puede dar lugar a la sanción 
también indicada. Lo que se le noti
fica, haciéndole saber el derecho que 
le asiste de alegar por escrito ante 
la Jefatura Provincial de Transpor
tes Terrestres de Pontevedra —sita 
en c/ Augusto G. Besada, n.° 4— lo 
que a su derecho convenga, con apor
tación o proposición de las pruebas 
que considere oportuno, dentro de 
los quince días hábiles siguientes al 
de la publicación de la presente.

Denunciante: Guardia Civil de Trá
fico.

Fecha y hora de la denuncia: 
24-3-87 a las 20,05.

Denunciado y último domicilio co
nocido : Francisco Fernández Fer
nández, La Vetilla, n.° 13, León.

Lugar de la denuncia: Carretera 
N-550. P. KM. 25,00. Vehículo ma
trícula LE-1789-J.

Hechos: Circular transportando le
che desde León a Los Rosales (Pon-

saliendo fuera del radio de 
I acción autorizado. Tarjeta de trans
porte n.° 3534943 ámbito comarcal.

! Realiza un servicio público.
Precepto infringido: Arts. 6.a) de 

la Ley 38/1984 de 6-11 y 25.a) del 
R. D. 1408/86 de 26-5; 59 del D. 9-12-
1949 (B.O.E. 12-1-1950) y O.M. 16-5-
1950 (B.O.E. 1-6).

Precepto sancionador: Arts. 9 de 
la Ley 38/1984 y 28 del R.D. 1408/86.

Sanción: 250.000 ptas. y precintado 
del vehículo por tres meses.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado de ignorado 
domicilio, expido, firmo y sello la 
presente en Pontevedra a 1 de octu
bre de 1987—La Instructora del ex
pediente, Jefe de Negociado de Orde
nación, Explotación e Inspección, Ma
ría Carmen Domínguez Pedrosa.

7218

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Por D. Rafael Díaz García, actuando 
en su propio nombre y representación 
se ha solicitado licencia municipal para 
la apertura de café bar musical, con em
plazamiento en Isaac Peral, 3, bajo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que, 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad dé referencia, 
puedan formular por escrito que presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, 6 de octubre de 1987.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

7268 Núm. 4663—1.300 ptas.

Ayuntamiento de
Villaselán

En la Secretaría de esta Entidad y por 
el plazo de treinta días hábiles se halla 
expuesto al público el expediente de 
modificación de las siguientes Orde
nanzas :

—“Del tributo con fin no fiscal para 
el servicio de la lucha sanitaria contra 
la rabia”.

— “Tasa por entrada de vehículos a 
través de las aceras y las reservas de 
vía pública para aparcamiento exclusi
vo, carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase”.

—“Tasa sobre desagüe de canalones 
y otras instalaciones análogas en terre
nos de uso público”.

— “De la tasa sobre tránsito de ga
nados".

fuera tevedra),
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Asimismo se halla expuesto al públi
co el expediente de imposición de la 
Ordenanza fiscal “Del impuesto muni
cipal sobre circulación de vehículos”.

Modificaciones e imposición acorda
das, inicialmente, por el Pleno de esta 
Corporación en sesión del día 7 de sep
tiembre de 1987.

Con arreglo al artículo 49 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, los interesados 
pueden examinar el expediente y pre
sentar las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Villaselán, a 1 de octubre de 1987.— 
El Alcalde (ilegible).

7269 Núm. 4664—2.275 pías.

Ayuntamiento de 
Villaquejida

Por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en Sesión extraordinaria de 24 de se
tiembre en curso, fueron aprobadas las 
siguientes asignaciones y compensacio
nes económicas a favor de los miem
bros de esta Corporación y para el pre
sente ejercicio:

—Sr. Alcalde: 148.671 pías, anuales.
—^Sres. Concejales: 55.752 pesetas 

anuales cada uno.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Villaquejida, a 2 de octubre de 1987. 

El Alcalde (ilegible).

Por el Pleno de este Ayuntamiento', 
en sesión celebrada el día 24 de se
tiembre en curso, se aprobó el pliego 
de cláusulas económico-administrativas 
que ha de regir la subasta para la adju
dicación de las obras de “Restauración 
y acondicionamiento de la Casa Consis
torial de Villaquejida”, que se expone 
al público por plazo de ocho días a efec
tos de posibles- reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, 
si bien la licitación se aplazará, cuando 
resulte necesario, en el supuesto de que 
se formulen reclamaciones contra cita
do pliego.

El tipo de licitación es de 2.000.000 
de pesetas- y podrá ser mejorado a la 
baja.

La fianza provisional se fija en el 
2 % del importe total de las obras y 
la definitiva en el 4 % del importe del 
remate.

Las proposiciones, en sobre cerrado, 
se presentarán en la Secretaría munici
pal durante el plazo de veinte días hábi
les contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia en 
horas de Oficina y su apertura tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al de terminación del 
plazo de presentación de plicas.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta y deberán incluir: 
fotocopia del D.N.I., declaración jura

da de no hallarse incurso en las causas 
de incapacidad e incompatibilidad pre
vistas en los artículos 4.0 y 5.0 del Re
glamento de Contratación de las- Cor
poraciones Locales y 23 del Reglamen
to General de Contratación del Estado, 
resguardo acreditativo de haber depo
sitado la fianza provisional, poder bas
tante en caso de representar a otra per
sona, justificante de hallarse al corrien
te en el pago de seguros sociales y de 
la licencia fiscal del impuesto industrial 
del epígrafe que le faculte para con
tratar.

MODELO DE PROPOSICION

D , con domicilio en  
y D. N. I , en plena posesión 
de su capacidad jurídica y de obrar en 
nombre propio (o en representación 
de , conforme acredito con ) 
se compromete a ejecutar las obras de 
“Restauración y acondicionamiento de 
de la Casa Consistorial de Villaquejida” 
en el precio de  (letra y número), 
con sujeción a la memoria valorada y 
pliego de cláusulas económico>-adminis- 
trativas, que acepta íntegramente, ha
ciendo constar que no se halla incurso 
en ninguna de las causas de incapaci
dad e incompatibilidad previstas en las 
disposiciones vigentes sobre contrata
ción local y estatal.

(Lugar, fecha y firma).
Villaquejida, a 2 de octubre de 1987. 

El Alcalde (ilegible).
7272 Núm. 4665—5.720 ptas.

Ayuntamiento de 
Matanza

La Excma. Diputación Provincial, en 
el Plan Complementario de Obras y 
Servicios de 1987, ha incluido' la obra 

 

de “Pavimentación de calles —cuarta 
fase—, en Matanza, y —tercera fase,— 
en Valdespino, por importe de 5.000.000 
de pesetas.

Siendo la aportación municipal de 
2.500.000 pesetas, el Ayuntamiento Ple
no, en sesión de 25-9-87, acordó soli
citar del Banco Popular de Valencia de 
Don Juan, aval por este importe, afec
tando como garantía de dicho aval, los 
recursos locales, impuesto circulación y 
Fondo Nacional.

Por medio1 del presente, se anuncia 
que el expediente correspondiente se 
halla de manifiesto en Secretaría, en ho
ras hábiles de oficina, por espacio de 
15 días hábiles, durante el cual puede 
ser examinado y presentar cuantas re
clamaciones se consideren oportunas.

Matanza de los Oteros, 1 de octubre 
de 1987.—El Alcalde, José-Luis Casta
ñeda Gascón.

7175 Núm. 4666—1.755 ptas

Ayuntamiento de 
Molinaseca

Solicitada a esta Alcaldía por doña 
Delia Luna Garbullo licencia para aper
tura de bar-restaurante en Molinaseca, 
queda de manifiesto el expediente du
rante el plazo de diez días a efectos de 
examen y reclamaciones en su caso por 
los sujetos interesados.

Molinaseca, 7 de octubre de 1987-— 
El Alcalde, José Arias.

7265 Núm. 4667—715 ptas.

Ayuntamiento de Villamañán
Aprobada inicial y definitivamente, si no hubiera reclamaciones du

rante el tiempo de exposición pública, en sesión celebrada el día 28 de 
septiembre del actual, la oportuna propuesta de suplemento de crédito en 
el Presupuesto Ordinario vigente, por medio del superávit del ejercicio 
anterior, para atender al gasto de las siguientes partidas:

Partida Titulo Consignado Suplemento Total

161 Personal laboral............. 2.000.000 700.000 2.700.000
181 Seguros Sociales............ 800.000 150.000 950.000
211 400.000 1.000.000 1.400.000
257 Suministro agua, gas ... . 3.500.000 1.000.000 4.500.000
259 Otros gastos esp. fuñe. .. 5.000.000 500.000 5.500.000
262 Conserv. y repar. ord. .. 1.487.947 300.000 1.787.947
263 Otras inversiones............ 1.000.000 150.000 1.150.000
274 Material inventariable .. 450.000 300.000 750.000
611 Inversiones reales ........ 2.000.000 1.250.000 3.250.000
734 Plan Provincial 1987 .. 4.000.000 2.500.000 6.500.000

quedando de manifiesto al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la provincia, el opor
tuno expediente, al objeto de que durante el mentado plazo puedan formu
larse reclamaciones contra el mismo, con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 450 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Villamañán, 5 de octubre de 1987.—El Alcalde (ilegible).
7232 Núm. 4668—3.120 ptas.
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Apuntamiento de
Villazanzo de Valderaduey

Habiéndose aprobado por el Ayun
tamiento Pleno la imposición de con
tribuciones especiales a consecuencia 
de las obras de alumbrado público 
de Renedo de Valderaduey, se hace 
público que el coste de la obra es 
2.277.311 pías., siendo la suma que la 
Corporación soporta 2.277.311 pesetas 
de las que se distribuirá un 34,88 %, 
o sea 794.394 pías., entre los benefi
ciarios, en razón a los metros linea
les de fachadas y metros cuadrados 
de las fincas beneficiadas, el expe
diente se expone al público por plazo 
de 30 días durante los cuales los in
teresados podrán presentar reclama
ciones o sugerencias.

Villazanzo de Valderaduey, 2-10-87. 
El Alcalde, J. Martínez.

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento Pleno la imposición de con
tribuciones especiales a consecuencia 
de las obras de alumbrado público 
de Valdescapa de Cea, se hace pú
blico que el coste de la obra es de 
881.423 ptas., siendo la suma que la 
Corporación soporta 881.423 ptas., de 

las que se distribuirá un 45 %, o sea, 
379.130 ptas. entre los beneficiarios, 
en razón a los metros lineales de 
fachadas y metros cuadrados de las 
fincas beneficiadas, el expediente se 
expone al público por plazo de 30 
días durante los cuales los interesa
dos podrán presentar reclamaciones 
o sugerencias.

Villazanzo de Valderaduey, 2-10-87. 
El Alcalde, J. Martínez.

* *
Habiéndose acordado por el Ayun

tamiento Pleno la imposición de con
tribuciones especiales a consecuencia 
de las obras de alumbrado público 
de Mozos de Cea, se hace público 
que el coste de la obra es de pese
tas 1.849.511, siendo la suma que la 
Corporación soporta de 1.849.511 pe
setas, de las que distribuirá un 55 % 
entre los beneficiarios, en razón a 
los metros lineales de fachadas y me
tros cuadrados de las fincas benefi
ciadas; el expediente se expone al 
público por plazo de 30 días durante 
los cuales los interesados podrán pre
sentar reclamaciones o sugerencias.

Villazanzo de Valderaduey, 2-10-87. 
El Alcalde, J. Martínez.

7223 Núm. 4669—4.030 ptas.

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Mulos

Por D. José Antonio Gamallo de Juan, 
Presidente de la Asesoría Veterinaria 
Esla, S. A., y D. Ricardo Miguel Gon
zález Paniello, Secretario de la misma, 
se ha solicitado licencia de apertura de 
almacén y comercialización de produc
tos zoosanitarios en inmueble sito en la 
Avda. de Valladolid, n.° 30, propiedad 
de D. Claudio Ruiz Vega.

Con tal objeto se tramita en esta Ad
ministración el oportuno expediente que 
se pone de manifiesto por término de 
diez días hábiles desde la fecha siguien
te a aquella en que este anuncio sea 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, pudiendo además presen
tarse contra él cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes en el citado 
plazo.

Lo que se hace público en el Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961.

Mansilla de las Mulas, a 30 de sep
tiembre de 1987.—-El Alcalde-Pte., Pe
dro Perry González.

7176 Núm. 4670—1.820 ptas.

Ayuntamiento de Villaornate y Castro
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Ordinario para 1987, por un importe 
de 10.760 131 pesetas, nivelado en ingresos y gastos 
con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap 1.—Impuestos directos  909.703
Cap. 2.—Impuestos indirectos  470.065
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  6 366.145
Cap. 4.—Transferencias corrientes  2,832.202
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  182.016

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ...  

Total  10.760.131
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  2.129.873
Cap. 2,—Compra de bienes corrientes y de

servicios  2.783.000
Cap. 3.—Intereses
Cap. 4.—Transferencias corrientes  12.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  720.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  5.000.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 115.258

Total  10.760.131
Contra dicha aprobación definitiva puede interpo

nerse, directamente, recurso contencioso-administrativo, 
ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdicción.

Villaornate y Castro, a 6 de octubre de 1987. — El Al
calde (ilegible).

7270 Núm. 4671—3.510 ptas.

Ayuntamiento de Cea
Por el Ayuntamiento en sesión celebrada el día 24 de 

septiembre de 1987, fue aprobado inicialmente el Presu
puesto Municipal para 1987, con el siguiente resumen a 
nivel de capítulos:

gastos Pesetas
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  1.738.308
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios  4.776.296
Cap. 4.—Transferencias corrientes  250.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  1.672.000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 2.988 467

Total .................................... 11.425.071

INGRESOS

Cap. 1.—Impuestos directos  1.270.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  660.800
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  3.512.211
Cap. 4.—Transferencias corrientes  4.102 060
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  80.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  ... 1.560.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros ... 240.000

Total  11,425.071

Se expone al público por plazo de quince días hábiles 
a efectos de posibles reclamaciones; si durante el citado 
plazo no se presentaran, el presupuesto se considerará 
o probado definitivamente. Todo ello en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 446 del Real Decreto Legisla
tivo 781/1986, de 18 de abril.

Cea, a 1 de octubre de 1987.—El Alcalde (ilegible).

7273 Núm. 4672—2.860 pías.
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Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Reliegos de las Matas

La Junta Vecinal de Reliegos, en 
sesión celebrada el día 3 de octubre 
de 1987, acordó la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora del apro
vechamiento de los bienes comuna
les. A fin de dar cumplimiento al 
artículo 188 del Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril, expre
sado acuerdo se somete a informa
ción pública y audiencia a los inte
resados por espacio de treinta días, 
durante los cuales podrá ser exami
nado el expediente de que se trata 
y, en su caso, formular cuantas re
clamaciones se estimen oportunas.

Reliegos de las Matas a 5 de octu
bre de 1987. — El Presidente (ilegi
ble).

7236 Núm. 4673—1.300 pías.

Junta Vecinal de 
Villafer

Aprobada por esta Junta Vecinal, 
en sesión de 18 de septiembre de 
1987, la modificación de las Orde
nanzas de abastecimiento de agua 
potable y alcantarillado, el expedien
te de su razón se halla de manifiesto 
al público por espacio de treinta días 
a efectos de su examen y reclama
ciones.

Villafer a 30 de septiembre de 
1987.—El Presidente (ilegible).

7237 Núm 4674—845 pías.

Administración de Justicia.

Sala íe lo Contentioso - Administrativo
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.065 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Exento. Ayuntamiento de León, con
tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de León que 
resolvió la reclamación formulada con
tra liquidaciones giradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León por el 
impuesto municipal sobre el incremento 
del valor de los terrenos e interpuestas 
ante dicho Tribunal.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
ia forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 

para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a seis de octu
bre de mil novecientos ochenta y siete.— 
Angel Llórente Calama. 7275

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.063 de 1987 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de León que 
resolvió la reclamación formulada con
tra liquidaciones giradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León por el 
impuesto municipal sobre el incremento 
del valor de los terrenos e interpuestas 
ante dicho Tribunal.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a seis de octu
bre de mil novecientos ochenta y siete.—■ 
Angel Llórente Calama. 7276

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.062 de 1987 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de León que 
resolvió la reclamación formulada con
tra liquidaciones giradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León por el 
impuesto municipal sobre el incremento 
del valor de los terrenos e interpuestas 
ante dicho Tribunal.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a seis de octu
bre de mil novecientos ochenta y siete.— 
Angel Llórente Calama. 7277

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de divor

cio n.° 325/86, seguidos en este Juz
gado, y de que se hará mérito, se ha 
dictado la siguiente:

Sentencia—En León, a quince de 
setiembre de mil novecientos ochenta y 
siete.—Vistos por el limo. Sr. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su par
tido, los autos de divorcio n.° 325/86 
instados por Enrique Urbano Cadenas 
Rodríguez, mayor de edad, pensionista 
y vecino de Trobajo del Camino, re
presentado por el Procurador Sr. Alva- 
rez-Prida y defendido por el Letrado 
Sr. Laiz, contra Teresa Gomis Gripáu, 
mayor de edad y vecina de San Pedro 
de Premiá (Barcelona), en situación de 
rebeldía procesal, y

Decisión—Estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador Sr. Alvarez- 
Prida, en representación de Enrique Ur
bano Cadenas Rodríguez, debo declarar 
y declaro disuelto por causa de divor
cio el matrimonio existente entre Enri
que Urbano Cadenas Rodríguez y Te
resa Gomis Gripáu, comunicándose una 
vez firme al Registro Civil, producien
do esta resolución la disolución del ré
gimen económico matrimonial, sin que 
haya pronunciamiento condenatorio so
bre costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia que por la rebeldía de la de
mandada se notificará en la forma pre
vista en la Ley, la que podrá ser ape
lada para ante la Excma. Audiencia Te
rritorial de Valladolid en el término de 
cinco días a partir de su notificación, 
lo pronuncio, mando y firmo por, la 
autoridad que me confiere la Constitu
ción Española y la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Y para que conste, expido y firmo el 
presente en León a veintiocho de se
tiembre de 1987. — José Santamaría 
Sanz.

7238 Núm. 4675—3.315 ptas.
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Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número cuatro de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 39/87, se 
tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del art. 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos a instancia del Ban
co de Bilbao, S. A., representado por 
el Procurador Sr. Mufíiz Sánchez, con
tra los esposos don Oswaldo Prieto Re
gojo y doña María de la Paz García 
Tubilla, vecinos de esta capital, en re
clamación de 16.697.948 pesetas, en 
cuyos autos y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y, en su caso 
por segunda y tercera vez, término de 
veinte días, sin suplir previamente la 
falta de títulos, y por los tipos que se 
dirán, que son los fijados en la escri
tura de constitución de hipoteca de las 
fincas especialmente hipotecadas y que 
serán objeto de subasta, y que luego se 
describirán, señalándose para dicho acto 
las trece horas del día 18 de noviem
bre próximo, el que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
C/ Capitán Cortés de esta capital.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el remate, deberán con
signar previamente en la mesa de Se
cretaría de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción registral a que se refiere la re
gla 4.a de dicho artículo 131, se en
cuentran de manifiesto en esta Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del actor —si los hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y, por último, 
que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, las trece horas del 
día 16 de diciembre próximo, en el 
mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 % del tipo 
de subasta que sirvió para la primera, 
sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 
20 %, por lo menos, del tipo de esta 
subasta.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del día 27 
de enero próximo, en que se llevará 
a efecto el remate, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas pre

venidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 % del tipo fijado para la 
segunda.

En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

1. a—-Finca seis.—Local de oficinas de 
la planta alta primera de la casa n.° 23 
de la calle Roa de la Vega, en León. 
Tiene acceso propio e independiente 
por la escalera izquierda del edificio y 
sus dos ascensores, a través de una puer
ta existente en el correspondiente rella
no. Su superficie construida, sin incluir 
parte proporcional de elementos comu
nes, es de cuarenta y seis metros sesen
ta decímetros cuadrados. Tomando como 
frente la calle de su situación, linda: 
frente, local de su planta o finca siete 
y hueco de ascensor de su escalera; de
recha, local de su planta o finca siete 
y rellano y caja de su escalera; izquier
da, Casa Sindical y cubierta de la plan
ta baja, y fondo, cubierta de la planta 
baja o patio de luces.

Se le asigna una cuota de participa
ción en el régimen constituido igual 
a 0,98 %.

Inscrita al tomo 1.707, libro 190 de 
la Sección i.a de León, folio 189 vuel
to, finca 15.752. 3.a.

El tipo de subasta de esta finca es de 
4.071.000 pesetas.

2. a—Tinca siete.—-Local de oficinas 
de la planta alta primera, de la casa 
n.° 23 de la calle Roa de la Vega, en 
León. Tiene acceso propio e indepen
diente por la escalera izquierda del edi
ficio y sus dos ascensores a través de 
un pequeño vestíbulo que es común a 
este local y al local de su planta o fin
ca ocho. Su superficie construida, inclu
yendo la parte proporcional de ese ves
tíbulo común pero la parte proporcio
nal de elementos comunes, es de sesen
ta y dos metros cincuenta decímetros 
cuadrados. Tomando como frente la 
calle de su situación linda: frente, vue
lo de esa calle y en una pequeña paite 
vestíbulo común a este local y al local 
o finca ocho; derecha, local de su plan
ta o finca ocho, vestíbulo común a ese 
local y al que se describe y hueco de 
ascensor de la escalera izquierda del edi
ficio; izquierda, Casa Sindical y, en 
parte, local de su planta o finca diez, y 
fondo, ese mismo local o finca seis.

Se le asigna una cuota de participa
ción en el régimen constituido igual 
a 1,31 %•

Inscrita al tomo 1.707, libro 190 de 
la Sección i.a de León, folio 192 vuel
to, finca número 15.754. 3.a.

El tipo de subasta de esta finca es 
de 5.664.000 pesetas.

3. a—Una participación indivisa de una 

cuarenta y ocho ava parte de la finca 
que a continuación se describe y que 
se concreta en el uso exclusivo y exclu
yeme de la plaza de garaje número uno, 
y en el uso compartido con los demás 
copropietarios del restante espacio del 
local, destinado a vías de circulación de 
entrada y salida de vehículos: Finca 
dos-uno. Local comercial, sito en la 
planta baja de la casa n.° 14 de la calle 
Santo Tirso de León, con acceso des
de la citada calle, de una superficie cons
truida de mil trescientos treinta metros 
cuarenta decímetros cuadrados. Toman
do como frente la calle de Santo Tir
so, linda: frente, dicha calle, local co
mercial de su misma planta o finca dos- 
dos; hueco de ascensores de la escalera 
izquierda; cuarto de basuras, cuarto de 
contadores eléctricos, pasillo del portal, 
hueco de ascensores de la escalera de- 
decha, local de su misma planta o fin
ca dos-cuatro, y dicha calle de Santo 
Tirso; derecha, local comercial de su 
misma planta o finca dos-dos, escalera 
izquierda y hueco de ascensores, cuar
to de basuras, D. Máximo Berciano Pé
rez y doña Carolina López; izquierda, 
Máximo Berciano Pérez, escalera dere
cha y su hueco de ascensores, cuarto de 
contadores eléctricos y local de su mis
ma planta o finca dos-cuatro, y fondo, 
doña Encamación Jiménez, dona Ado
ración Alvarez y don Antonio Alonso 
Robles, y en parte, escalera izquierda.

Se le asigna una cuota de participa
ción en el régimen constituido de 
io,93 %•

Inscrita al tomo 2.109, libro 345 de 
la Sección 1.a de León, folio 62, finca 
número 23.557.

El tipo de subasta de esta finca es 
de 531.000 pesetas.

4. a—Tinca dos-dos. Local comercial 
de la planta baja de la casa n.° 14 de 
la calle de Santo Tirso de León, con ac
ceso directo desde esa calle, y de una 
superficie construida de noventa y cin
co metros y noventa y cinco decímetros 
cuadrados. Tomando como frente la 
calle de Santo Tirso, linda: frente, esa 
calle; derecha entrando, rampa de ba
jada al sótano; izquierda, local de su 
misma planta o finca dos-uno y caja de 
escalera izquierda del inmueble, y fon
do, dicho local de su misma planta o 
finca dos-uno, caja de escalera izquier
da y pasillo del portal.

Se le asigna una cuota de partici
pación en el régimen constituido de 
o,79 %•

Inscrita al tomo 2.157, libro 325 de 
la Sección i.a de León, folio 1, finca 
número 23.559. 2-a-

El tipo de subasta de esta finca es 
de 6.726.000 pesetas.

5. a—'Una participación indivisa de 
una veinticuatro ava parte, en la finca 
que a continuación se describe la cual 
se concreta en el uso exclusivo y ex
cluyeme de la plaza de garaje número 
cuatro, y en el uso compartido con los 
demás condueños del restante espacio 
del local destinado a vías de circulación, 
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maniobra y entrada y salida de vehícu
los:

Finca primera.—-Local garaje, sito en 
la planta de sótano del edificio en León, 
calle Roa de la Vega, n.° 4, con acceso 
propio e independiente para vehícu
los, a través de una rampa que arranca 
desde dicha calle, y para personas a tra
vés de uno de los dos ascensores de 
que consta el edificio. Tiene una super
ficie construida, sin incluir parte pro
porcional de elementos comunes de seis
cientos- cincuenta y un metros y cua
renta decímetros cuadrados, y linda: 
frente, subsuelo de la calle de su si
tuación, y en parte zona de elementos 
y servicios comunes y finca de don Mi
guel Ibán Valdés; izquierda, finca de 
don Francisco Alvarez González y otra 
de la Cooperativa de Empleados de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, y fondo, finca de la Cooperativa 
de Empleados de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, otra de don 
Bemardino de Paz del Río y otra de 
don Restituto de Paz del Río.

Su valor respecto al total de la finca 
principal es del 7,55 %.

Inscrita al tomo 1.739, libro 201 de 
la Sección 1.a de León, folio 26 vuelto, 
finca 15.877. 3.a.

El tipo de subasta de esta finca es 
de 708.000 pesetas.

Dado en León, a veintiuno- de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
siete.—E/ Guillermo Sacristán Repre
sa.—El Secretario (ilegible).

7199 Núm. 4676--16.770 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema

Doña María Dolores Saiz López, Se
cretario del Juzgado de 1.a Instan
cia de Cistierna.
Doy fe y testimonio: Que en autos 

civiles de juicio de menor cuantía 
n.° 44/85, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En la villa de Cistier
na a treinta de abril de mil nove
cientos ochenta y siete.—Vistos por 
el Sr. D. Teodoro González Sandoval, 
los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía n.° 44/85, 
promovidos por el Procurador señor 
Franco Glez., en nombre y represen
tación de D.a Encarnación Ordóñez 
López, mayor de edad, sus labores y 
domiciliada en Quiroga (Lugo), con
tra D.a Maximina Ordóñez Ordóñez, 
D.a Casimira Ordóñez Ordóñez y 
D.a Salomé Ordóñez Ordóñez, repre
sentadas por el Procurador Sr. Conde 
de Cossío, contra los herederos des
conocidos e inciertos de D.a Jovita 
Ordóñez Ordóñez, D. Fermín Ordó
ñez Ordóñez, D.a Felisa Ordóñez Or
dóñez y D. Federico Ordóñez Ordó
ñez, fallecidos en sus respectivos do
micilios de Maraña, de donde eran ve

cinos, contra las personas descono
cidas e inciertas que se consideren 
con derecho a las herencias de los 
esposos D. Nicanor Ordóñez Gago y 
D.a Eulalia Ordóñez Cascos, falleci
dos en Maraña, declarados en rebel
día procesal por su incomparecencia 
en juicio y contra el M.° Fiscal en 
representación de las personas des
conocidas e inciertas que se dejan 
referidas, versando el pleito sobre 
nulidad de las operaciones particio- 
nales practicadas para la división y 
adjudicaciones de los bienes que in
tegran las herencias de los esposos 
D. Nicanor Ordóñez Gago y D.a Eula
lia Ordóñez Cascos.

Fallo: Que debo desestimar y des
estimo la demanda interpuesta por 
el Procurador Sr. Franco González 
en representación de D.a Encarnación 
Ordóñez López, contra D.a Maximina 
Ordóñez Ordóñez, D.a Casimira Or
dóñez Ordóñez, representadas junto 
con D.a Salomé Ordóñez Ordóñez por 
el Procurador Sr. Conde de Cossío y 
contra los herederos desconocidos e 
inciertos de D.a Jovita, D. Fermín, 
D.a Felisa, D. Federico y Da Salomé 
Ordóñez Ordóñez, así como también 
contra las personas desconocidas e 
inciertas que se consideran con de
recho a las herencias de los esposos 
D. Nicanor Ordóñez Gago y D a Eula
lia Ordóñez Cascos o que hubiera 
contratado o convenido con personas 
también desconocidas e inciertas o 
los que titulándose dueños de todo 
o parte de los bienes de las aludidas 
herencias hayan dispuesto de los mis
mos, todos ellos en situación de re
beldía procesal, así como contra el 
M.° Fiscal, sobre nulidad de opera
ciones particionales, contratos y otros 
extremos, sin hacer especial pronun
ciamiento en cuanto a las costas.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a los demandados en re
beldía en la forma que contempla el 
art. 769 de la L.E.C., definitivamente 
juzgando en esta primera instancia 
lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que conste y su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado a fin de que sirva de notifica
ción a los declarados en rebeldía, 
expido y firmo la presente en Cis
tierna a once de mayo de mil nove
cientos ochenta y siete.—María Do
lores Saiz López.

7208 Núm. 4677-5.980 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Doña Ana María González Domín
guez, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 397/84 se practicó la siguiente:

TASACION DE COSTAS:

Pesetas

DC 11 Registro........................ 60
Art. 28 Previas ........................ 50
Art. 28 Trámite........................ 305
Reintegro de timbre .............. 700
Art. 6.° t.a 1.a T. Forense..........  305
Indemnización a Angel García

Pérez........................................ 20.000

Total ...................................21.420
Asciende la presente tasación de 

costas a las figuradas veintiuna mil 
cuatrocientas veinte pesetas más 6,30 
pesetas diarias de intereses legales 
a contar del 20-3-87 hasta su total 
pago, que deberán ser satisfechas 
s. e. u o. por el condenado que actual
mente se encuentra en ignorado pa
radero, Juan Ramírez Castro y Jo
sefa García Romero.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimiento en forma 
a los condenados Juan Ramírez Cas
tro y Josefa García Romero, por tér
mino de tres días, a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga y de 
no hacerlo las haga efectivas ante 
este Juzgado, expido y firmo la pre
sente, para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, en Pon- 
ferrada a primero de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete. — Ana 
María González Domínguez. 7204

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 207/85, seguida a instan
cia de Carlos Núñez Colados y otros 
contra la empresa José Cayetano Ro
dríguez de Castro, sobre cantidad, se 
ha dictado providencia cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós. En León a dieciséis 
de julio de mil novecientos ochenta 
y siete. Por dada cuenta, únase a los 
autos de su razón y como se pide se 
requiere al demandante Carlos Nú
ñez Colados y otros, para que dentro 
del plazo de diez días, bajo apercibi
miento de apremio abone el importe 
de la jura de cuentas que se acom
paña.

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.—Fda.: José Rodrí
guez Quirós.—C. Pita Garrido. “Ru
bricados”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Carlos Nú
ñez Colado, actualmente en paradero 
desconocido, expido la presente en 
León a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos ochenta y siete.—El 
Secretario (ilegible). 7116
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Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 99/83, seguida a instancia 
de Florencio Martínez Carba jo con
tra Rosendo Blanco Robles, sobre 
cantidad, se ha dictado la siguiente:

“Providencia—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León a veinti
cuatro de setiembre de mil novecien
tos ochenta y siete—Dada cuenta; 
únase a los autos de su razón y dése 
traslado del mismo al apremiado, don 
Rosendo Blanco Robles, para que en 
el plazo de cuatro días alegue lo que 
a su derecho convenga en relación 
con la cantidad de 120.003 ptas. que 
presenta la parte actora por el con
cepto de liquidación de intereses, pre
viniéndole que de no hacerlo así y 
transcurrido el plazo expresado se le 
tendrá por satisfecho con la misma. 
Lo dispuso y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.—Firmada: José Rodrí
guez Quirós.—C. Pita Garrido. Ru
bricados”.

Así consta en su original al que 
me remito y para que le sirva de 
notificación en forma legal a la em
presa Rosendo Blanco Robles, actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete—El Secretario (ile
gible). 7117

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en los autos 34/84, 

Ejec. 153/84, seguida a instancia de 
Conrado Alvarez Alonso, contra Ro
sendo Blanco Robles, por cantidades, 
se ha dictado la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mi
guel de Santos. León, veintinueve de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y siete.

Dada cuenta: únase el escrito reci
bido a los autos de su razón, y visto 
su contenido, se decreta el embargo 
sobre la finca urbana: Finca dos.— 
Trastero en el sótano de la casa en 
León, c/ José María Pereda, n.° 13, 
con vuelta a la Avda. Pendón de 
Baeza, de una superficie de 13 me
tros y 92 dm2„ que linda: tomando 
como frente la rampa de acceso al 
sótano, derecha, finca uno; izquier
da, subsuelo de la finca matriz y 
calle José María Pereda. Inscrita en 
el tomo 1.732, libro 197, sección pri
mera León, folio 109, finca 15.753, a 
favor de Rosendo Blanco Robles y 
D.a Flavia Martínez Ramos, con ca

rácter ganancial. La citada finca, 
queda afectada a responder de la can
tidad de 121.463 ptas., de principal, 
adeudadas al Fondo de Garantía Sa
larial, con otras 30.000 ptas. calcu
ladas provisionalmente para gastos y 
otros. Hágase saber al apremiado, 
que dentro del término de seis días, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1.489-2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, deberá presen
tar en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo número dos de 
León, los títulos de propiedad de la 
finca trabada. Transcurrido el ante
rior plazo, expídase mandamiento 
por duplicado al Sr. Registrador de 
la Propiedad n.° 3 de León, intere
sando la anotación preventiva de em
bargo de la finca descrita, y hágase 
entrega del mismo a los represen
tantes legales del Fondo de Garantía 
Salarial D. José Manuel Diego Luen
go y D.a Esther de Prado Prada, para 
que puedan intervenir en su diligen- 
ciamiento, haciéndoles saber que de
berá pasarlo previamente por la Abo
gacía del Estado, a los efectos de li
quidación de los oportunos impues
tos si procediere, y devolverlo cum
plimentado a esta Magistratura en 
el plazo de un mes a contar desde su 
entrega. Notifíquese esta resolución 
al apremiado y su esposa, mediante 
edicto al Boletín Oficial de la pro
vincia. Contra esta resolución, cabe 
recurso de reposición en el plazo de 
tres días.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a. Doy fe. Con
forme: El Magistrado de Trabajo, 
Nicanor A. Miguel de Santos.—El Se
cretario Judicial, Luis Pérez Corral.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a D. Rosendo 
Blanco Robles y su esposa D.a Fla
via Martínez Ramos, en domicilio ig
norado, y su inserción de oficio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a veinti
nueve de septiembre de mil nove- 
cintos ochenta y siete.—Nicanor An
gel Miguel de Santos. 7249

Magistratura de Trabajo
NUMERO CUATRO DE LEON
CON SEDE EN PONFERRADA

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo núm. 4 de 
León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en las diligencias 

de ejecución contenciosa n.° 95/87, 
dimanante de los autos n.° 193/87, 
instados por D. Eloy Mansilla Melón, 
contra Minas de Fuseros, S. A., en 
reclamación sobre salarios, se ha dic
tado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade.—En la ciudad de Pon- 
ferrada a uno de septiembre de mil 

í novecientos ochenta y siete.

Dada cuenta, conforme al art. 200 
del Decreto Regulador del Procedi
miento Laboral, en relación con el 
919 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se acuerda la ejecu
ción contra Minas de Fuseros, S. A., 
vecino de Quintana de Fuseros (León) 
y en su consecuencia, regístrese y sin 
necesidad de previo requerimiento al 
ejecutado, procédase al embargo de 
bienes de su propiedad en cuantía 
suficiente a cubrir la suma de 230.591 
pesetas en concepto de principal y la 
de 23.059 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para gastos y 
costas, guardándose en las diligen
cias de embargo el orden establecido 
en el artículo 1.447 de la Ley antes 
citada, sirviendo la presente de man
damiento en forma. Notifíquese la 
presente resolución a las partes ha
ciéndolas saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición. Lo dis
puso S. S.a que acepta la anterior 
propuesta. Doy fe. Ante mí.—Firma
do: José Manuel Martínez Illade. Al
fonso González González. Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Minas 
de Fuseros, S. A., actualmente en 
ignorado paradero, expido el presente 
en Ponferrada a uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y siete.— 
Fdo.: J. M. Martínez Illade. A. Gon
zález González. Rubricados. 7258

Anuncio particular

COMUNIDAD Y SINDICATO 
DE RIEGOS DEL CANAL ALTO

DE VILLARES
Villa garcía de la Vega

A efectos del art. 52 de las Orde
nanzas de la Comunidad de Regantes 
del Canal Alto de Villares, se convoca 
a Junta General de Regantes a los par
tícipes de la Comunidad, la que tendrá 
lugar en la Oficina de la Comunidad de 
Villagarcía de la Vega, el día 15 de no
viembre de 1987, a las 11,30 horas en 
primera convocatoria, y a las doce horas 
de igual día en segunda y última, para 
tratar de los asuntos siguientes:

i.°—Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior y del 
examen de la Memoria que presente el 
Sindicato de riegos.

2.0—Examen y aprobación, si proce
de, del presupuesto de ingresos y gas
tos para el ejercicio 1988.

3.0—Ratificar, si procede, la aproba
ción del Sindicato del reparto de cuo
tas para el ejercicio actual de 1987.

4.0—-Informes del Presidente y Se 
cretario, ruegos y preguntas.

Villagarcía de la Vega, 1 de octubre 
de 1987.—El Presidente de la Comuni
dad, Victoriano Martínez.

7211 Núm. 4678—1.950 ptas.


